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CONCEJO MUNICIPAL 

    SAGRADA FAMILA                                 

 
A C T A N° 34 SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 
 

De acuerdo al Artículo N°86 de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, el 

Quórum para sancionar será la mayoría absoluta de los concejales en ejercicio.  La Secretaria 

Municipal deja constancia de la imposibilidad de celebrar la 34° Sesión Extraordinaria de fecha 

14 de Septiembre, se espera el tiempo necesario de 30 minutos, y por falta de QUORUM no se 

puede llevar a cabo dicha Sesión de Concejo Municipal. 

 

En el momento designado para abrir la Sesión de Concejo Municipal,  solamente se 

encontraban presentes los siguientes Concejales: 

 

 Señor Concejal Municipal, don Pablo Luna Taguada. 

 Señor Concejal Municipal, don Osvaldo Jorquera Padilla. 

 Señor Concejal Municipal, don José González Ramírez. 

 

Concejales que no estuvieron presentes: 

 

 Señor Concejal Municipal, don Floriano Cruz Muñoz. 

 Señora Concejal Municipal, doña Anselma Hernández Avilés. 

 Señor Concejal Municipal, don José Toledo González. 

 

Tabla: 
 

 Aprobación Carta de Compromiso para comprometer los recursos correspondientes 

para mantención del proyecto “Centro Cultural Móvil para Sagrada Familia”, con el que 

se busca implementar un servicio móvil de mediación cultural para los distintos sectores 

rurales de la comuna.  El proyecto contará con un cofinanciamiento de $2.500.000.- 

(Dos millones quinientos mil pesos) que será aportado por el Municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En nombre de Dios, siendo las 9:30 horas del día lunes 14  de Septiembre de 2015. 
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BLANCA RUZ AGUILERA                                                    

SECRETARIA MUNICIPAL                                                                     

                                                                    Y                                 

                                                      MINISTRO DE FE           

   DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 


